	TERMINOS DE REFERENCIA: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE APLICACIÓN DE PINTURA EN EDIFICIOS 2, 3 Y ELEVADOR – UEES
	                              



1. Introducción.
La Universidad Evangélica de El Salvador (UEES), en el marco de su programa de mantenimiento preventivo y mejora continua de la infraestructura institucional, ejecutará trabajos de aplicación de pintura interior y exterior en los Edificios 2, 3 y el área del elevador del Campus Central, con el fin de preservar las condiciones físicas, mejorar la imagen institucional y garantizar ambientes adecuados para la comunidad universitaria. 
2. Objetivo.
Contratar a una persona natural o jurídica especializada en trabajos de pintura para ejecutar la preparación de superficies y la aplicación de pintura en los Edificios 2, 3 y el área del elevador de la UEES, garantizando calidad, durabilidad, seguridad y un acabado acorde con los estándares institucionales. La ejecución de los trabajos se realizará en las áreas previamente definidas durante la visita de campo.
3. Alcances del Servicio
El contratista será responsable de ejecutar la totalidad de los trabajos de aplicación de pintura, incluyendo como mínimo:
· Ejecución de los trabajos de aplicación de pintura en las áreas definidas durante la visita de campo.
· Protección de pisos, puertas, ventanas, luminarias, barandales y mobiliario.
· Limpieza, lijado y preparación de superficies.
· Resane de fisuras, grietas y desprendimientos menores.
· Aplicación de sellador donde sea requerido.
Aplicación de pintura en:
· Paredes exteriores y perimetrales
· Losas por nivel
· Cubo del elevador cara externa 
· Limpieza final y retiro de residuos.
· Garantizar la seguridad de las personas y evitar daños a edificaciones aledañas.
· Aportar mano de obra calificada, herramientas, equipos, andamios, escaleras, etc.
· Presentar una metodología de trabajo.
· Mantener las áreas limpias y protegidas.
· El Contratista mantendrá la zona de trabajo libre de equipos y desperdicios dentro de los parámetros razonables, de tal manera que no causen daños a perjuicio a terceros.

· Personal técnico y operativo en el proyecto que realice de forma eficiente los procesos.

· Deberá cumplir con el protocolo de seguridad ocupacional de la UEES, aplicable a todo su personal, y garantizar el suministro y uso adecuado de los Equipos de Protección Personal (EPP) requeridos durante la ejecución de las labores.

· El contratista deberá contar con disponibilidad para ejecutar trabajos en horarios nocturnos, fines de semana y días feriados (ya que no se pueden cerrar áreas en periodos de clases), para cumplir con el plazo establecido por la UEES. En caso de presentarse retrasos imputables al proveedor, este deberá asumir los costos correspondientes, los cuales deberán estar incluidos en su oferta económica, ya que la UEES no reconocerá pagos adicionales por labores realizadas fuera del horario ordinario.

· Los trabajos deberán ser ejecutados tomando en cuenta el cumplimiento y promoción de la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo y sus Reglamentos de El Salvador. Debiendo dotar a todos sus colaboradores con el equipo de seguridad industrial y procesos que reduzcan al mínimo la ocurrencia de eventos o accidentes.
· El contratista deberá mantener a la totalidad de sus colaboradores afiliados al régimen del ISSS o cubiertos mediante un seguro colectivo privado, garantizando la atención inmediata ante cualquier accidente o contingencia. La presentación de la planilla de pago vigente del personal asignado a la obra o de la póliza de seguro respectiva será condición obligatoria para la gestión de pagos y liquidaciones. El contratista deberá presentar un listado de las cantidades de los materiales a utilizar para la ejecución de los trabajos.
· El material sobrante deberá ser entregado al departamento de mantenimiento.
· El contratista será responsable del buen uso, resguardo y control de los materiales suministrados, evitando desperdicios o daños.

4. [bookmark: _Toc387766121][bookmark: _Toc7770009]Cantidades y Precios Unitarios.
Las ofertas serán presentadas por el valor de la modalidad de contrato por PRECIOS UNITARIOS Y OBRA REALMENTE EJECUTADA de sus componentes que el Oferente incluirá en su Plan de oferta. 
Los Oferentes deberán indicar en el Detalle de Rubros: las cantidades, medidas y precios unitarios descritos en el Plan de Oferta.
El desglose de los Rubros que los Oferentes presentarán en su oferta, servirá además para la comparación de las mismas y para los pagos de las estimaciones.
El costo final de la oferta deberá incluir, mano de obra, herramientas, equipos, transportes, servicios, seguros, fianzas y todos los gastos y riesgos de cualquier clase relacionados con la referida ejecución de la obra, por gastos ocasionados por o como consecuencia de las suspensiones temporales por pandemia y/o interpretaciones del trabajo en la forma prevista de los Documentos Contractuales y por todas las garantías, fianzas o indemnizaciones suministradas por el Contratista, por el uso de sus almacenes, talleres, oficinas y plantel, sus gastos generales y utilidades, todos los demás gastos necesarios para el cumplimento satisfactorio de las estipulaciones de los Documentos Contractuales. Adicionalmente, deberán incluir todos los impuestos generados en la prestación de servicios.
5. Fianzas y contratos.
· La UEES con el fin de garantizar el trabajo solicita una fianza bancaría o aseguradora como garantía de fiel cumplimiento equivalente al 10% del monto ofertado con un plazo no menor a 90 días.

· Garantía de anticipo: Fianza bancaria o de aseguradora, pagare o informe de compra por un valor de 80% del monto del anticipo solicitado. En el caso que el ofertante no requiera anticipo favor indicarlo en la carta oferta.

· Como Garantía de Buena Obra la UEES exigirá fianza bancaria o aseguradora equivalente al 15% del monto liquidado con un plazo de 2 años a partir de la Recepción Final de los trabajos, esta será aplicada únicamente a la mano de obra. 

· Para formalizar se firmará un contrato entre la UEES y la contratista, el cual correrá por cuenta del contratista al Bufette que él estime conveniente, el contrato deberá presentarse a las UEES para su revisión, autorización y VoBo del Departamento Jurídico de la UEES. Contrato aplica si la suma total de la oferta es ≥ $15,000.00 con IVA.

6. Plazo. 
El plazo para la ejecución de los servicios es de 60 días calendarios contados a partir del día siguiente a la orden de inicio, previa aceptación escrita de la oferta por parte de la UEES y/o firma del contrato, el ofertante puede proponer un tiempo diferente al propuesto en días calendario, aunque se advierte que el tiempo de ejecución será una parte importante para decidir adjudicar el trabajo.
7. Atrasos y multas
La UEES requiere que se cumplan con los tiempos ya que la actividad es crítica. 
a) Si el contratista no terminará la obra dentro del plazo estipulado en el Contrato, o dentro del tiempo adicional que se le concediere como queda dicho en los párrafos precedentes y la entrega con retraso, se le aplicará una sanción en concepto de daños liquidados por mora de acuerdo a lo indicado en el Contrato. La cantidad de dinero determinada como antes se indica, le será deducida de cualquier suma que se le adeude, en caso de que las sumas adeudadas no fueren suficientes se hará uso de la Fianza de Fiel Cumplimiento.
b) El hecho de que el Propietario permita al contratista que continúe y termine la obra o cualquier parte de la misma, después del vencimiento del número de días calendario concedido para completarla o después de cualquier prórroga, no significará en ningún caso renuncia por parte de Propietario a sus derechos contractuales.

Si el contratista no terminará la obra dentro del plazo estipulado en el Contrato, o dentro del tiempo adicional que se le concediere en concepto de prórroga, se pagará al Propietario como
Liquidación de daños por mora:
1. La sanción antes mencionada equivaldrá al CERO PUNTO CERO CINCO POR CIENTO del valor total del contrato por cada día de retraso dentro de los primeros diez días.
2. Si el retraso persiste la multa ascenderá al UNO PUNTO POR CIENTO del valor total del contrato entre el décimo primero y décimo quinto día de retraso, hasta alcanzar un máximo del diez por ciento del valor del contrato.
3. En el caso de persistir el retraso, el décimo sexto día el Propietario ejecutará la cláusula de rescisión del contrato por incumplimiento.

8. Forma de Pago. 
La UEES propone la forma de pago así: 40% anticipo, previa aceptación escrita de la oferta por parte de la UEES y/o firma del contrato, segundo anticipo del 30% al haber alcanzado la mitad de la ejecución y pago final del 30% contra entrega de los trabajos ejecutados y recibidos a satisfacción.
Para el pago del anticipo se solicitará la garantía emitida por la institución financiera elegida para el proceso.

9. Presentación de la oferta
La oferta deberá ser presentada a nombre de: Universidad Evangélica de El Salvador, con atención al Sr. Pedro López y entregada en sobre sellado, original y una copia en el departamento de compras del proyecto.

	ITEMS
	ACTIVIDAD
	FECHA Y HORA
	UBICACIÓN

	1
	Entrega de los Términos de Referencia
	9/02/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR o VIA CORREO ELECTRONICO

	2
	Visita de campo
	11/02/26 10:00AM
	CAMPUS CENTRAL UEES

	3
	Recepción de consultas
	12/2/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR, Departamento de Compras o al correo: pedro.lopez@uees.edu.sv


	3
	Aclaración de consultas
	13/2/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR, Departamento de Compras o al correo: 
  pedro.lopez@uees.edu.sv

	4
	Recepción de Ofertas
	16/2/26
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR, Departamento de Compras. Entrega en sobre cerrado.

	5
	Adjudicación del Contrato
	Pendiente de asignar fecha
	UNIVERSIDAD EVANGELICA DE EL SALVADOR




Las empresas deberán de elaborar su oferta en dos partes: oferta técnica y oferta económica.

El oferente deberá demostrar experiencia comprobable en proyectos similares de pintura y/o remodelación, presentando al menos tres trabajos ejecutados. Asimismo, deberá incluir la metodología de trabajo propuesta y el currículum de la empresa, donde se describa su capacidad técnica, organizativa y profesional.
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